
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Disposición

Número: 

Referencia: Modificación DPDPI 14/15 Centro de Negocios Industriales de Pilar

 
VISTO el expediente Nº 22400-29131/15, por el cual se tramita la aprobación de un Parque Industrial
Privado ubicado en el Partido de Pilar, y

CONSIDERANDO:

Que se concedió la factibilidad del proyecto presentado por Disposición DPDPI N° 14/2015 con fecha 24
de agosto de 2015;

Que la promotora informa sobre la creación de una sociedad comercial entre los socios promotores del
proyecto y que al patrimonio de esta sociedad se ha incorporado el inmueble sobre el cual se proyecta el
parque industrial;

Que la promotora incorpora el plano de Mensura y Unificación 84-53-2018, que modifica la denominación
de las parcelas de origen, siendo la nueva nomenclatura catastral la siguiente: Circunscripción V, Parcela
506a, Partida Inmobiliaria 946;

Por ello;

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE INDUSTRIA

DISPONE

 

ARTICULO 1º. Modificar el artículo 1º de la Disposición DPDPI N° 14/2015 de fecha 24 de agosto de
2015, que quedará redactado de la siguiente manera: “Declarar factible el proyecto de agrupamiento
industrial a emplazarse en las tierras identificadas con la Nomenclatura Catastral: Circunscripción V,
Parcela 506a, Partida Inmobiliaria 946, con las características que señalan los artículos 24º inciso a), 25º
inciso a), 26º inciso b) y 27º inciso a) de la Ley Nº 13.744.”



 

ARTÍCULO 2º. La presente aprobación previa tiene vigencia por el plazo de dos (2) años, contados a
partir de la notificación de la presente, vencido el cual quedará automáticamente sin efecto y validez
alguna, sin que ello implique compromiso económico alguno por parte del Estado Provincial ni por las
consecuencias que el incumplimiento de la peticionante pudiera ocasionar para sí o terceros.

 

ARTICULO 3°. Modificar el artículo 3º de la Disposición DPDPI N° 14/2015 de fecha 24 de agosto de
2015, que quedará  redactado de la siguiente manera: “La peticionante deberá informar la finalización de las
obras de infraestructura de acuerdo al cronograma presentado, presentar el plano de división aprobado, el
certificado de aptitud ambiental expedido por la autoridad provincial competente y el proyecto de
reglamento de administración y funcionamiento”.

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese a la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Industrial y notifíquese a la
peticionante. Cumplido, archívese.
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